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PROTOCOLO DE SOLICITUDES DE GUIADOS
Corporación Municipal de Cultura y Turismo de Quintero, Entidad sin fines de lucro.

1. OBJETIVO: 

El presente documento tiene como finalidad entregar lineamientos claros a instituciones, organizaciones y colaboradores que soliciten guiados a la Oficina de Turismo, resguardando el correcto funcionamiento del servicio y el carácter social, educativo y comunitario de la Corporación. 

2. ALCANCE: 

Aplica a todas las solicitudes de recorridos guiados realizadas a la Oficina de Turismo, ya sea en la Casa Estación u otros puntos de interés turístico comunal, para grupos tales como: establecimientos educacionales, agrupaciones y/o clubes de Adultos Mayores, organizaciones sociales, instituciones públicas, juntas de vecinos, programas municipales, etc. 

3. NATURALEZA DEL SERVICIO: 

· La Corporación Municipal de Cultura y Turismo de Quintero es una organización sin fines de lucro. 
· Los recorridos guiados tienen un fin educativo, patrimonial y comunitario. 
· La realización de los guiados está sujeta a evaluación previa y disponibilidad del equipo de turismo. 

4. CONDICIÓN FUNDAMENTAL DE GRATUIDAD: 

· Los recorridos guiados y actividades ofrecidas por la Corporación Municipal de Cultura y Turismo de Quintero son gratuitos, en coherencia con su carácter de entidad sin fines de lucro. 
· La gratuidad aplica exclusivamente a las actividades desarrolladas y ejecutadas por la Corporación y no incluye gastos logísticos externos, tales como transporte, alimentación u otros costos asociados al traslado o permanencia de los grupos, los que deberán ser asumidos por la entidad solicitante.
· Los guiados no pueden ser incluidos ni comercializados dentro de itinerarios, programas o servicios pagados, ya sea de forma directa o indirecta. 

5. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD: 
Toda solicitud debe realizarse al correo infoturismoquintero@gmail.com, indicando claramente: 
· Motivo de solicitud. 
· Nombre de la institución u organización solicitante. 
· Nombre del área si corresponde. 
· Nombre del responsable de la actividad y teléfono de contacto. 
· Grupo beneficiario. 
· Lugar de interés para realizar el guiado (sujeto a evaluación). 
· Fecha y horario tentativo para la actividad. 
· Idioma requerido (español o inglés). 
· Listado de participantes indicando nombre, edad y comuna de residencia. 
· Indicación de personas con movilidad reducida y/o discapacidad, si corresponde. 

6. EVALUACIÓN Y CONFIRMACIÓN: 
Las solicitudes serán evaluadas considerando: 
· Coherencia con la misión institucional. 
· Disponibilidad del equipo de turismo. 
· Pertinencia territorial y logística. 
La confirmación será enviada por correo electrónico, indicando condiciones específicas, punto de encuentro y duración estimada. 

7. CONSIDERACIONES OPERATIVAS: 

· En guiados fuera de la Casa Estación que contenga distancias considerables, el solicitante deberá considerar el traslado del equipo de turismo, cuya cantidad de equipo, dependerá de la cantidad de participantes. 
· Para la correcta optimización del capital humano, se requiere una asistencia mínima de 10 personas para la realización del guiado. 
· Los recorridos contemplan tiempo específico de ejecución por lo que, se solicita puntualidad, además de informar previamente al o la guía a cargo, cualquier consideración o requerimiento. 

8. DESARROLLO DEL GUIADO: 

· El guiado será realizado por personal del equipo de turismo debidamente preparado. 
· Los recorridos contemplan registro fotográfico y audiovisual. El contenido será publicado en nuestras redes sociales de Instagram: @quinteromasturismo y Facebook: Quintero + Turismo. 
· Se consideran faltas graves de respeto los comentarios de carácter sexual, xenófobo, humillante, hostil u ofensivo. Ante estas situaciones, el equipo de turismo se reserva el derecho de suspender el guiado.

9. RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE: 

La entidad solicitante se compromete a:

· Asegurar la asistencia y puntualidad del grupo. 
· Informar oportunamente cualquier cambio, retraso o cancelación. 

10. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN: 
La Oficina de Turismo podrá suspender o cancelar el guiado en caso de: 
· Incumplimiento del presente protocolo. 
· Falta de respeto hacia el equipo, la comunidad y/o el entorno. 
· Condiciones externas que pongan en riesgo a los participantes o al equipo. 

La firma de este protocolo implica la aceptación total de este protocolo por parte de la institución u organización solicitante. 




_________________________________________
FIRMA DEL SOLICITANTE



image1.png
-

QUINTERQ
TURISMO

6n Municipal de
Cultura y Turismo

Quintero





image2.png
'\,
. N\
QUINTERO: )—
UN TESORO
POR DESCUBRIR

N\




